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PODER LEGISLATIVO \\ 
CONTENIDO 

Ce.ereto N9 SOS -Mayo de 1960. 

DECRETO NUMERO 308 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

~ 
Seeretaría de Eeuc:aeion Públlc.a 

Ac~:::~:~:~::a:i::ºp~=a 
A.cuera~ .'<llY 1245 al 1'251. 1nc1u...,,IVó.-J un fo de l9U 

¡======================,~~AVI~SO~S======================,¿: 

Artículo 1°-Crear la siguiente Sección y Partida en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITL'LO 1 

RAMO DE GOBEfu'l!ACION 

CAPITrLO IV 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

14.-Fondo General de Suministros 

cQS3-2-:xxx-xxx x 1-G Asignación global a detallarse de 
' acuerdo con varias clasificaciones .... L 282.355.30 

Artículo 2°-La creación anterior se transfiere de las siguientes par
tidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

Pda. 
Pda. 

Pda. 
Pda. 

Pda 

Pda. 
Pda. 
Pda. 

'.11.TULO 1 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I 

PP.ESIDE.'<CIA DE LA REPUBLICA 

9.-Gastos de Funcionamiento 

2-G Artículos y materiales de oficina ........... ·-········:·· L 
3-G Medicinas, artículos ·y materiales médico-qm-

rúrgicos ..... .. .... ... . .. . . ... . .. . . .. . 
4-G Utiles artículos y materiales educacional~ ...... . 
5-G Com~oles y lubricantes diversos, n. c ............ . 

10.-Gastos de Inversión 

1-G Equipo de oficina, nuevo, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias ... ... . ... .. . .... ······ ········ ······· . 

CAl"ITlJLO fil 

CONSEJO NACIONAL DE ECONO:MIA. 

2.-Gastos de Funcionamiento 

6-G Artículos y materiales de oficina - -· -·- ··· ··· ····· 
7-G Artículos y material!"' divers?13, n. c. ............ ···· 
8-G Combustibles y lubncantes diversos, n. c. ·· ......... . 

3.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de o~~. nuevo, adiciones Y reparacio-
nes extraordinanas ......... -- - -······· ···· ·················· 

CAPITULO IV 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

11.-Gastos de Funcion•miento 

Pda. 3-G Artículos y materiales de oficma .. . .. ··· ··· ···· ······ 
Pda. 4-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ············ 

12.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Eauioo de oficina. nuevo, adiciones Y reparacio-
ne$ extraordillarias ·················································· 

c.ll'lTU'LO- ,,. 

SECRE'l'ARIA DE GQBEJ!NACION Y 

SEGURlDAD PUBLICA 

5.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 6-G Artículos y materiales de oficina - ··· ··· ···· ············· 

Pda. 7-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ········ 

.Pda. 8-G Artículos y matenales diversos, n. c. ···················· 

175.00 -
120.00 
325.00 

375.00 

L000.00 
200.00 

600.00 

400.00 
300.00 
500.00 

6.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina, nuevo, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias .. .. . .. . ... .... ........ .......... ...... L 

CAPITULO VI 

GOBER.."fACIONES POLITICAS 

19.-Diversos Gastos de Gobernación 

Pda. 1-G Artículos y materiales de oficina ....................... . 
Pda. 2-G V estuario y r-0pa para el personal de resguardos .. 

CAPRULOVIll 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA 
CIVIL 

40.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 4-G Artículos y materiales de oficina ...................... " .. 
Pda. 5-G Medicinas, , artículos y materiales médico-qui-

rúrgicos ... ... . ............................ --- ................. . 
Pda. 7-G Vestuario y ropa para el personal ....................... . 
Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ........... . 
Pda. 9-G Artículos y materiales diversos, n. c. .. . .. . -··: 

Pda. 

41.-Gastos de Inversión 

1-G Equipo de of~~. nuevo, adiciones y ~paracio-. 
nes extraordinarias . ... ... --············· ··· ·················· 

CAPITULO IX 

ASESORIA A LOS MUNICIPIOS Y AL DISTRITO 
CENTRAL 

4.-Gastos de Funcionamiento 

2-G Artículos y materiales de oficina ....................... . 

5.-Gastos de Inversión 

1-G Equipo de of_i~ nuevo, adiciones y reparacio-
nes extraordinanas ......................................... , ..... . 

CAP~X 

TALLERES TIPQGR.AFICOS NACIONALES 

2--Talleres 

2-G Equipo de Impren~. Litografía, En~ción, 
adiciones y reparaciones extraordinar!aS ............. -

CAPlTULO XI 

CUl!lRPO DE BOMBEROS 

2.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. - 1-G CombUstibles y mbricantes diversos, n. c ............ . 

3.-Gastos ·de Inversión 

l-G Equipo conti:a Íl!cendios, adiciones y reparacio-
Pda- nes extra.ordinaria.S ··········· .. . ................................ . 

600.00 

800.00 
700.00 

1.500.00 

1.800.00 
13.293.00-

2.500.00 
400.00 

200.00 

466.00 

5.000.00 

1.220.00 

Total Título 1 -···· ··· -·· -- · · ···· ···· · ··· · · ······· ···--····· L 

3.000.00 

40.4.66-00 

Pda. 

Tt:tULO Il 

RAMO DE JUSTICIA 
CAP!Tl:L-0 I 

PENITENCIARIAS y PRESIDIOS 

4--GastOs de Funclon=iento 
. artíC1lios y materiales médico-qcirúr-

3-G- ~~ª~: ................................................................... .. 3.0QO.OQ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - fEGUCIGALPA. D C .. 15 DE JUl\IO DE 1960 

Prt.::!i ~-1_~ V~stU2-!'!0 y r0r!l !"'~?':! ('1 rf'r:"::"r::!l fpf'~~n:!l rlf' 
custodias) L 

Pda. 6-G \'estuario y iopa para particulares (reos) 
Pda. 7-G Utiles v matc11alcs educac10nalcs . 
Pela. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 
Pela. 9-G Artículos y materiales diversos, n c 

Total Titulo II L 

TITI:LO 111 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

C~PITULO l 

~F.f"RF,T.\RI \ I'F' RF.L.\('IOXF.S EXTERIORE~ 

13.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 2-G Impresión y encuadernación 

Pda. 6-G Artículos y materiales de oficma .................. . 

Pela. 8-G Combustibles y lubricantes diversos. n e 

Pda. 9-G Artículos y materiales diversos, n. c. ................. . 
, 

14.-Gastos de Inversión 

Fda. 1-G Equipo de oficina. adiciones y reparaciones ex-
traordmanas _ ...... .. . ...... 

Pda. 

CAPITl'LO ll 

SERVICIQ DIPLOMATICO 

22 -Gastos de Inversión 

1-G Eqwpo de oficma, adiciones y reparaclones ex-
traordinarias . . ..... . 

Total Título ID 

• nn:w IV 

RAMO DE DEFEXSA NACIONAL 

CAPITl:LO I 

SECRETARIA DE DEF=SA 

6.-Gastos de Funcionamiento 

L 

-Pda. 11-G Arúcuios y materiales de ofiCllla .. _ .. __ L 

Pela. 12-G Medlcmas. artículos y materiales médico-quirúr-
gicos .._ .. .. .. _ 

Pela. 14-G V estuario y ropa para e! personal .... _ .. .... _ 

Pcia. 15-G Combustibles y lubricantes diversos. n. c ............ . 

7.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina. nuevo. adiciones y reparaci< 
nes extraordinarias 

Total Título IV - .. ----- ....... L 

TITI:W ,. 

RAMO DE EDl:CACION PUBLICA 

CAPITLLO 1 

SECRETA.RI . .;. DE EDl.TC . .\.CIOX PL"BLICA . . 
6.-Ga.stos de Func1onam1ento 

Pda. 3-G Impresión y encuadernación 

Pda. 9-G Artículos y materiales de oficma .. 

l'da. 10-G Utiles y materiales educacionales . 

Pela. 12-G Ut:iles para deportes escolares 

Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . .... 

Pda. 14-G Artículos y materiales diversos, n. c. (mcluye 
compra de banderas) 

7 -Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Eqwpo de of1cma, nuevo, adiciones y reparacio-
nes extraordmarias _ ............ '°"-

CAPITl:LO ff 

DlR.l:<..CC!O.N GENERAL DE J:!;!>UCAC!ON PR!.M.A..RIA 

5.-Pt:J.1:>oud.1 i.Jo(...t:!llt, ue Ser v1c,10 y .L11versos 
Gastos de Educac1órí Primaria 

l'da., 4-G Cantidad global destmada para compra de útiles 
y n•att"!1,-;J(.., lc:u(d_(~OPd.ir" y •(·C!(·dt!vo::. 

Pda. 6-G Cantidad glooal destinada para compra de mobi-
l1a.110 de manufa.ctwa nac10nal . .:.. . ....... . 

L 

1000 00 
400.00 
60.00 

500.00 
1.000.00 

5.960.00 

150.00 

1.070.00 

400.00 

100.00 

/ 200.00 

. 

240.00 

2.160.00 

750.00 

1.200.00 

2.000.00 

1.800.00 

90000 

6.650.00 

800.00 

L000.00 

3.000.00 

105000 

1.000.00 

60000 

500.00 

4 500 00 

16.000.00 

DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACION MEDIA 

10.-Escuela Normal Rural de Varones 

Coma yagua 

Pda. 28-G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fores
tales 

11.-Escuela Normal Rural de Señoritas 

Villa Ahumada, Danli 

Pda 27-G Diversos materiales agrícolas. pecuarios ~ fo 
tales , res-

14.-Escuela Normal Rural de San 

Francisco, Atlántida 

Pda. 12-G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fores
tales 

16.-Escuela Vocacional de Jalteva 

Pda. 28-G Medicinas, artículos y materiales medico-quirúr
gicos 

Pda. 30-G Art!culos y materiales para vestuano . · · 
Pda. 31-G Art1culos y materiales diversos, n. c. 

Pda. 
Pda. 

Pda. 
Pda . 
Pda. 
Pela. 

Pda. 

Pda. 
Pda. 
Pda. 
Pda. 

l APITI:LO \ II 

CTSTITCTO TEOl!CO VOCACIO:>'AL 

13.-Gastos de Funcionamiento 

3-G Artículos y ma tenales de oficina 
4-G Medicinas artículos .Y mater!ales médico~qttl~~~ 

gicos 
5-G L'tiles y materiales educacionales · - · · 
~ L'ttles y materiales deportivos _ 
_ <-G Combustibles y lubncantes diversos 
8-G • .\rticulos y matenales dlversos. n. c. 

• C 4.PITl'LO IX 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos 

2-G i::arios equ!pos educac;_onales 

Total Título V 

TITL-W VI 

R.\MO DE ECOXO~ITA Y HACIEXDA 

CAPITl"LO I 

SECRE:'}...?-.:...i.. DE :SCO:\O).:::;:_.;. Y HACI.E..."D • .\ 

9.-Gastos de Funcionamiento 

3-G I~presiór.. ,. e~cuad::::rnación 
8-G Artículos ,; ma terlales de oficiná : .. - ... .. -

10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 
11-G Artículos y materiales diversos, n. c. 

10.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficma, adiciones y reparaciones ex
traordinarias 

CAPITI:LO ll 

DIRECCIO:>' GE.'>ERAL DE PRESUPUESTO 

7.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 3-G Artículos y materiales de oficma __ . 

Pda. 4-G Combustibles y lubricantes diversos, n c 

Pda. 5-G ~.\.rtículos y mater!ales div.ersos, n c. 

8.-Gastos de Inversión 

Pda 1-G Equipo de of:c:!la, ad1c:o::es y reparaciones ex-
traordmarias ...... - . . . ..... -

CAPITL'LO lli 

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 
Tl-'~IL:... ';:AC.i.0.\i..:::i ;....,,,.Dlr..UTAS 

9 -G2stos de Fur..c~onamiento 

Pda. 2-G Artículos y materiales de oficma 

Pda. 3-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

Pdd.. 4-G Articwos y matertales dlversos, n. c. 

Pda. 1-G Eouioo de oficina adiciones y reparaciones ex· 
u 3.or:dmarias 

L 

-~ 

100.~ 

11JO.f}I) 

-100.f}I) 

15().f}I) 
850.oo 
lOO.oo 

30!l.oo 
100.00 

1.930.oo· 
150.00 
300.00 
150.00 

l.¡j(Jj¡_~ 

L 34. 780.00_ 

200.00 
600.00 
30000 

- 300.00 

400.00 

800.00 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. - REPUBLICA DE H01'"DURAS. 

CAPITU.O IV 

TESORERIA. GEXER.4..L DE LA REPlJBUCA 

3.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 2-G Artículos y materiales de oficina 
Pda. 3-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

CAPITl!J.O \r 

CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

3 -Gastos de Funcionamiento 

Pda. 2-G Artículos y materiales de oficina 
Pda. 3-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

CAPITt:LO VI 

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION 
DIRECTA 

12.-Gastos de Funcionamiento 

.. L 

Pda. 2-G Artículos y materiales de oficina 
Pda. 3-G Combustibles y lubricantes divers00:· n.". c,· ··::· : _ 

13.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de_ oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias __ ..... 

CAPITl;LO HI 

D.IRECCION GE.."°ERAL DE ADUANAS y 
TRIB"l."TACIONES INDIRECTAS 

11.-Gastos de Funcionamiento 

-Pda. 2-G Artículos y materiales de oficina 
Pda. 3-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c, 
l'da. 4-G Artículos y materiales diversos, n. c. . ... 

12 -Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex ~ 
traordinarias . . . .. . . . . . . . . ...... . 

CAPITU.O HII 

ADMD.'ISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

1.-Puerto Cortés (Admirustración) 

Servicio de Lanchas 

Psla: 48-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 
' 5.-Roatán (Administración)" 

Servicio de Lanchas -
Pda. 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ... 

6.-Amapala (Administración) 

Sel'Vlcio de Lanchas 

.~da. 24-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

25.-Servicio de Guarda-Costas 
''Congolón'' 

Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ..... 

26.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 6-G Artículos y materialés de oficina .. .... ..... . . .. 
Pda. 7-G Umformes para cabos y guardias ...... ·· ·· ··· · 
Pda. 9-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ......... . 
Pda. 10-G Artículos y materiales diversos, n. c. . .. · · 

27.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Eqmpo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias .. . . . . · · · · · · · ·· ····· · · ····· 

CAPITULO IX 

DIRECCIO:'< GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 

4.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 1-G Artículos v materiales de oficina 
• 5.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Eqmpo de oficina, adiciones y reparaciones ex-

PQa; 
Pda. 

Pda. 

traordinarias . . . . - - · · · · · · · · · · · · · · · · 
C.ll'!Tl.LO X 

- CENSOS DIRECCIOX GEXER.4..L DE EST.4..DISTICA Y 

ll.-Gastos de Funcionamiento 
~-G Ai. ti1.,ulo::> y mate1 ¿ales de ofi~ina 
6-G Combustibles y lubricantes dive~s, n. c 

12.-Gasto.s de !r..vers1on . 
1 . di · es y reparaciones ex--G Equipo de of1c1na, a c1on 

tI. do! Wnat l.d..b • • • ••• • • • · 

170.00 
400.00 

130.00 
60.00 

2.500.00 
134.00 

500.00 

1.000.00 
120.00 
100.00 

2:000.00 

• 125.00 

/ 

400.00 

400.00 

1.200.00 

2.000.00 
800.00 
300.00 

1.500.00 

2.000.00 . 

10000 

200.00 

900.00 
W.00 

740.00 

24.869.00 
~ota! Tí:t<lo '71 ······· L~o===:== 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

TITULO X 

COMUNICACIO:t."ES Y OBRAS PUBLICAS 
CAPITl:LO 1 

SECRETARIA DE COML-,..'ICACIONES y OBRAS 
PL'BLICAS 

10.-Gastos de Funcionamiento 
3-G Impresión y encuadernación .... ········ L 
6-G Artículos y materiales de oficina ....... _ .... . 

7-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c ... . 

11.-Gastos de Inversión 

1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias ...... : ..................... . 

CAPITU-0 II 

DIRECCION GENERAL DE CARTOGR.AFIA 

7.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 7-G Artículos y materiales de oficina 

Pda. 13-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . ... 

8.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias . . ...... _. . . . . . . . . ....... _ .. 

Pda. 
Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

Pda. 
Pda. 

CAPITULO m 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

8.-l}astoo de Funcionamiento 

2-G Artículos y materiales de oficina . . .. . .. 
3-G Medicinas, artículos y materiales médico-quirúr-

gicos, para emergencias .. . . . . . .. . ... 
5-G Artículos y materiales para varios laboratorios, 

n. c ..... -~ .. .. .. . .. ... .. .. . . . . . ........ . 
6-G Artículos y materiales diversos, n. c. . .. . ..... . . 

9.-Gastos de Inversión 

1-G Equipo de" oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias ... .. ....... ....... ... . . ... ... ... . .. . 

2-G Equipos varios para laboratorios, n. c., adiciones 
y reparaciones exti-$ordinarias 

3-G Equipo de mantenimiento, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias .... ··-· . ... .... .. 

CAPITULO IV 

DIRECCION DE AERONAUTICA CIVll.. 
/ 

9.-Gastos de~Funcionamiento. 

6-G Artículos y materiales de oficina ....... .. . .... . 
7-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 

10.-Gastos de Inversión 
-

Pda. 1-G Equipo de oficina, "diciones y reparaciones ex-

150.00 
95().()() 

550.00 

700.()C) 

1.000.00-

3.000.0<1' 

100.0() 

L300.W 

300.00 

100.IXJ, 
500.00 

1.200.ro 

1000.00.. 

10.000.0ll j 

soo.oor 
1.500.oa 

traordinarias · 300.()(t 

Total Título X .. . . .. . .. .. . .. ... . .. .. . L 23.450.00 

TI'l'L"LO XI 

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITt,-W l 

SECRETARL<\. DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

7.-Gastos de Funcionamiento 

Pda. 3-G Impresión y encuadernación .. .. ... .... ... L 150.0tJ 
Pda. 8-G Artículos y materiales de oficina ...... . :. . ... 500.04) 
Pda. 9-G Medicinas, artículos y materiales médJco-qui-

rúrgicos y de laboratorio para los Ramos de Sa-
lud Pública y Asistencia Social ... .. . . .. ... . 00.~.il 

Pda. 11-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .... .. 280.00 

8.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina, nuevo, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias . .. . .. . ... ... 300.-0'l 

P<la. 
Pda. 

Pda. 
p,:~ 

Pda. 

í'.~PlTrLO Il 

DmECCION GENER • .\.L DE S • .\.LU'"D Pú"BLIC . .\_ 

30.-Gastos de Funcionamiento 

.rG A...i.~G~O.S .) :.:::G..1~:..4...,¿,¿ -:i.; .:,~,;..::.__.;.¿, .•••••••.. ·-· •• 
5-G Artículos y materiales de laboratorio médico-sa-

r..!tar:os 
7-G V estuario y ropa para personal ...... ... . ........ . 
8-G Co~!:r:..:s::~~es ~, ~::1:::-:c:l:::::es :::~·e:""Scs 

9-G Artículos y materiales diversos, n. c. ·············-·· - -
150.00.

! llll·'.00 
l.UU.UO\ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JUNIO DE 1960 

31.-Ga.::itvs Je luve1~11úu 

Pda. 1-G Equipo de of1cma, nuevo, adiciones y reparac10-
nes extraord1nanas L 

Pda. 2-G Eqmpo méd1co-qmriirg1co. ad1c10nes y reparac10-
nes extraord1nar1as . 

Pda. 3-G Equipos vanos para laboratono. adiciones y re
paraciones extraord1nanas 

CAPITt:LO I\' 

SANATORIO NACIONAL DE TUBERCULOSOS 

15 -Gastos de Func10namiento 

Pda. 1-G Artículos y materiales de oficina 
Pda 5-G Vpgtuari0 \' ron::! r'.3.ra pers0nal 
Pda. 6-G Vestuario y ropa -pHa particulares (pacientes) 
Pda. 7-G Diversos articulos y materiales de sostenimiento 

n. c., para personal . .. ......... . 
Pda 8-G Diversos artículos ·~¡ m;:;.teriales de sostenimien

to, n. c para pacientes 
Pda. 9-G Insecticidas _ _ . . ........ . ...... . 
Pda 10-G Combustibles para cocma y vanos usos de pa-

cientes · · · ·· ·· 
Pda. 11-G Combustibles y lubncantes diversos. n. c. 
Pda. 12-G Artículos y materiales diversos, n. c .. 

16.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo médico-quirúrgico, adiciones y reparacio-
ciones extraord1naria.s . 

Pda. 2-G Eqwpo de sostenimiento, adiciones y reparacio-
nes extraordinanas . . ...... _ ...................... . 

CAPITCLO V 

SANATORIO SA-'ITA ROSITA 

12.-Gastos de Func10namiento 

Pda. 2-G Artículos y matenales de oficina ...................... . 
Pda. 5-G V estuario y ropa para personal . . .................... . 
Pda. 6.G Vestuano y ropa para pacientes ...................... . 
Pda. 7 -G Diversos artículos v materiales de sostenimien-

to, n. c. para persoñal 
Pda. 8-G Diversos artículos y materiales de sosteDÍllllen-

to, n. c. para particulares .. . .. . ......... . 
Pda. 9-G Insecticidas . . ............... . 
Pda. 10-G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fores

tales 
Pda. 11-G Combustibles para cocina y varios usos de per-

sonal . 
Pda. 12-G Combusubies para cocma y uso de paclentes ... 
Pda. 13-G Combustibles y lubncantes di,·ersos, n. c. 
Pda. 14-G Artículos y materiales diversos. n_ c. 

13.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de of!c!na !!Ue,~o. ad!c:ones ~: reparac:o-
nes extraordinarias . . ... ... . 

Pda. 8-G Eqwpo hospita!ano, adiciones y reparaciones 
extraordinariliS 

Total Título XI . ·- .. - .... L 

TIITW XII 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CAPITI.-W 1 

HOSPITAL GE..'<EP-.\.L Y ASILO DE INDIGENTES 

28 -Ge.stos de Fur.cior.amiento 

Pda. 3-G Artículos y materiales de oficina . __ --· .. ..... . L 

Pda_ 5-G Artículos y materiales de laboratorio médico-sa-
nitario .. -· . - . ··- ···· · ·· ···· 

Pda. 8-G Vestuario y ropa para personal (Cuerpo médico 
y practicantes mternos) -

Pda. 9-G Vestuario y ropa para particulares (pacientes) 

Pda. 10-G Diversos artículos v materiales de sostenimien
to, n e !!ªla lJ'.:;:.t sO:nal 

Pda. 11-G Diversos artículos y materiales de sostenimiento, 
- n. c. para particulares (pacientes) 

Pda 12-G Ino;;ect1('id1!~ 

Pda. 13-G Combustibles y lubricantes 

Pda. 14-G Artículos y materiales diversos ... 

Pda 1-G Eouino de of!c!na, nl1evo, adiciones y reparacio
neS extraorct1nanas 

Pd?_ :?-G F.qu!p(, h'J"~)it,~:~' !u, c.~:c:ur.c:::> :,· !.ep:l~ ac1ones 
extraordmarias ... . . . . .. .. . .. . 

Pda. 3-G Eqwpo para 1aboratono médlco-samtano ..... . 

400.00 

800.00 

40000 

200.00 
100.00 
50000 

200.00 

1.200.00 
150.00 

500.00 
1.050.00 

200.00 

890.00 

500.00 

200.00 
150.00 
450.00 

100.00 

400.00 
150.00 

40.00 

17000 
300.00 
850.00 
50.00 

100.00 

400.00 

95.489.43 

1.000.00 

800.00 

200.00 

1.600.00 

450.00 

1.000.00 

150 ºº 
3.432.73 

100.00 

100.00 

500.00 

1.800.00 

Pda. 
Pda. 
Pda. 
Pda 

Pda. 

Pda. 

Pda. 

t •APITl·I.(> f! 

HOSPITAL DEL SUR 

11 -Gastos de Func10namiento 

2-G Articulas y materiales de oficina 
5-G \ 1estua110 y ropa para personal .L 

6-G Vestuario y ;opa para particulares (pacientes) 
7-G Diversos articulas y materiales de sostenmuen-

to. n. c para personal 
8-G Diversos artículos y materiales de soste~ifili~: 

to, n. c. para particulares (pacientes) 
9-G Combustibles para cocina y varios usos de p~r: 

ticulares (pacientes) 
10-G Al\rtículos: ~~ mate-nales di,·crsos, n. c. 

12 -Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina, nuevo. ad1C1ones y reparacio-
11es c......:t:r;aord1nanas . . . 

Pda. 2-G Equipo médico-qmrúrg¡co. adiciones y reparacio-
nes extraordinanas _ . . ........ . 

Pda. 3-G Eqwpo hosp1talano, adiciones y reparaciones 
extraordinarias 

CAPITt:LO m 

HOSPITAL DE SANTA BARBARA 

11 -Castos de Funcionamiento 

Pda. 2-G Artículos v matenales de oficina _ 
Pda. 5-G V e<'tuario ·y rcpa para personal _ _ 
Pda. 6-G Vestuario y ropa para particulares (pacientes) 
Pda. 7-G Diversos artículos y materiales de sostenimien-

to. n. c. para particulares (pacientes) _ ......... . 
Pda. S·G Combustibles para cocina y varios usos de par-

ticulares . _ _ -·- _ ...... . 
Pda. 9-G Combustibles y lubncantes diversos, n. c. ..... . 

12.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficina. nuevo. adiciones y reJ)aracio-
nes e."{traordir..an;.s .. . .. . . . .. 

Pda. 2-G Equipo médico-quirúrgico, adiciones y reparacio-
nes extraordinarias . _ . . .... . .. . .. 

Pda. 3-G Equipo para laboratorio médico-sanitario, adicio-
nes y reparaciones extraordinanas .......... . 

c.~PITrLO n· 

HOSPITAL !'.'El.'RO-PSIQGIATIUOO 

6 -Gastos de Funcionamiento 

Pda. 1-G Articulas y materiales de oficina _ ............. . 
Pda. 4-G V estuario i.? ropa '::Jara persoP..al . 
Pda. 5-G Vestuario y ropa para pi:rticulares (pacientes) .. 
Pda. 6-G l:Wes para deportes . ·-- ............... . 
Pda. 7-G Ir:secticidas . . -- ... . ..... ····--··-··· 
Pda. 12-G Diversos materiales agrícolas, n. c ................. . 
Pda. 13-G Combustibles para cocina y varios usos de par-

ticulares 
Pda. 14-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . ...... . 
Pda. 15-G Artículos y materiales diversos, n. c. . .......... . 

7.-Gastos de Inversión 

Pda. 1-G Equipo de oficma, nuevo, adiciones y reparacio
nes extraordinarias 

Pda. 2-G Equipo hospitalario, adic10nes y reparaciones ex-
traordinarias ... . . .. . . . ... . .. 

150.~ 

~ 
60.oo. 

250.0'.) 

120.0o 
158.$ 

&>.oo 

700.oo 

500.oo 

141.96 
100;00 
300.00 

-~ 

25tt& 
900.00 

70.00 

500.00 

lQIUO 
100,00 
574.~ 

29.00 
8rull} 
8&.00 

"--579.28 
1~ 

309110 

500.00 

3-G Equipo de ~stenimiento, adic10nes y reparacio- ~ _.-3()0.-0Q 
nes extraorwnanas ....... ·-·--···· -·· ... . . ........... _.;...1&918ZT_,_,---:: 

Pda. 

Total Título XII ................ L~:;;;:¡;;::=:o 

TITliW XIlI 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

C . .\.PITl.'LO I 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

7.-Gastos de Funcionamiento 

1 

P<ld. 4-G Impresión y encuadernación ...... . 
Pda. 8-G Artículos y matena!es de oficina 

1 

Pd.l.. 10-G üules y matenales educacwnales 

..... L 300.00 
600.00 

30.0Ó 
~ 

9Q.OO_ 

1 

1 

1 

1 

Pda. 11-G Combusbbl"" y !uhr>raPtee diversos, n. c. · 
Pda. 12-G Articulos y matencles diversos, n. c. · · 

8 -Ga.:a-:.o.s de lrJ.vers1ó:i 

Pda 2-G F~ui!Jo de 0f!crna a'1ic:ones ~l reparaciones ex- 78000 
traordmanas . . . . . .. ·· · · ···-······ ·· ··-· ---:td-;-¿.~:¡¡..'

L 2. ~ 
Total Título Xlil ........ . 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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TITULO XIV = 

pda. 
1'da. 
!'da. 
}'da. 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO 1 

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

8.-Gastos de Funcionamiento 

W Impresión y encuadernación . L 
6-G Artículos y materiales de oficina · ···· ·· ·· ···· 
S.G Co"!bustibles y lubricantes diversos:· n. ·;;:···:.:··:: 
9-G Artículos y materiales diversos, n. c ............... . 

9.-Gastos de Inversión 

!'da. 1-G Eqillpo de. oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinanas . . ..... . .......................... . 

pda. 4-G Eqillpos civiles diversos, n. c., adiciones y repa-
raciones extraordinanas ..... ... . ..... . .............. . 

CAPITULO ll 

D!RECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

8.-Gasfos de Funcionamiento-

Pda. 2-G Imprefilón y encuadernación . . . .. ... . . 
Pda- 5-G Artículos y materiales de oficina ............ . 
Pda. 6-G Insecticidas (incluye fungicidas) 
Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . 
1'da. 9-G Artículos y materiales para varios laboratorios, 

n.c .................................................. . 
!'da. 10-G Artículos y materiales diversos, n. c. 

9.-Gastos-<le Inversión, 

l'da. 1-G Eqillpo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias .. . ................................................... . 

1'da. W Eqillpos varios para laboratorios, n. c., adiciones 
y reparaciones extraordinarias ........................ . 

CAPITULO m 

DIRECCION GENERAL DE 

INCORPORACION AGRARIA 

3.-Gastos de Funcionamiento 

.l'da. 3-G Artículos y materiales de oficina ....................... . 

.pda_ 4-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . ...... . 

CAPIT{;L() IV 

DIRECCION GENERAL AGROPÉCUARIA 

4.-Gastos de Funcionamiento 

l'da. 3-G Impresión y encuadernación .. ..... .. . . .................. . 
!'da. 6-G Artículos y materiales de oficina ..... .. .. ... . .. . 
Pda.. 7-G Insecticidas . .. . .. ...... . ... .. . ................ ·· 
Pda. 13-G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fores-

tales, n. c. . ..... : ................... ············ · ··········· ···· ·· 
Pda. 15-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ...... . 

253.50 
1.169.00 

300.00 
120.00 

150.00 

100.00 

150.00 

. 5.000.00 

200.00 
400.00 

1.000.00 

Pda. 
5.----0a..tos de Inversión 

2-G Equipo de oficina, nuevo, adiciones y repal'aCio. 
nes extraordinarias .................................................. L 250.00 ------'-" Total Título XIV .................... ....... ............ L 15.562.50 

TITULO XV 
ESTABLECIMIENTos GUBERNAMENTALES 

<lAPITlJLO 1 

DIRECCION GEJID?R-'1.L DE CORREOS 

20.-Gastos de Funcionarni@to 

~da. 10-0 Artículos y materiales de oficina ........................ L 
da. 11-G Uniformes para carteros ...................................... . 

3.400.00 
700.00 
240.00 Pda. 12-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . ........ . 

Pda. 
21.-Gastos de Inversión 

1-G Eqillpo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traordinarias ......... .... . ............................................... . 

CAPn'VLO ll 

DlREOCION GENERAL DE cruruNlCACR>NES 
ELEJCTRICAS 

20.-Gastos de Funcionamiento 

4-G Artículos y materiales de oficina ....................... . 
5-G V estua,rio y ropa para personal (uniformes para 

mensaJeros) .................................................... , ......... . 
6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . ....... . 
7-G Artí ul terial di e os y ma: es versos, n. c. . ................ . 

21.---0'.astos de Inversión 

600.00 

4.500.00 

300.00 
650.00 
500.00 

1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex-
traonlinaria.s ········································•······················ L000.00 

Tot.al Título XV ·······························-··············· L 11. '390.00 
'IOTAL GENERAL ......................................... L 282.355.30 

Artículo 3°-El presente decreto empezará a regir desde el día de su 
publicación. 

/ 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Teguciga.lpa, 
D. C., a los diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta. 

MODE:sTO RoDAS ALvARADO h., 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. -

ERNEsTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 20 d& may1> de 1960. 

R. Vfi.I.roA MORALES. 
El Secretario de Estado en los Despach-Os de Economía y Hacienda, 

por la ley, 
1'da. 16-G Artículos y materiales diversos, n. c. 
~~~~;;:;;;;;;;;,;~~======~============¡===========y========== 

350.00 
1.000.00 

200.00 

P O D E R E J E e U-T 1 V o nilla", d" la ciudad de La Paz, de Quinto Curso, Secciones "A" y Departamental ''Manuel Bonilla", 
Departamento del mismo nombre, "B", de la Escuela. Normal .A3o- de la ciudad de La Ceiba, a los 
en sustitución de la de igual ti- ciada, susti"tuyendo a la de Jgua.l sjguieates profesiooales; 

tulo Isabel Martinez, que renunció. titulo Orfiha L. de Zúniga ,que Doctor Héctor Chacón, Profesor 

'Secretaría de Educación Pública N' 1445.-Nombrar a los si- renunció. Intermo de Quimíca, IV Curso de 

========:. guientes J6venes, Miembros del NQ 1447.-Noznt>rar al Sr. Ar- FJ111caCl6n Normal Y V Curso de 
Personal de las escuelas del De- mando Santos Ma.rtínez, Pensio- Educación Secundaria. en sustitu-

Al>MINISTRACION DEL DOCTOR· RAMON VILLEDA MORALES partamento de Olaneho, que se rusta de la EdJ.toMal del-Mmiste- cián del Doctor Salvador Godoy. 

Mmistro. . ... lle. Juan Miguel Mejía detallan a continuación· li.o de Educación Pública, en ~ que renunció. 
Subsecretaria.. Profesora Graciela Bográn SILCA titución del selior Miguel = La- Doctor Hécto Ch•- Profeso 

-- _ rios, .8. quien se le_ ~ las gra.- de ~ ~ IV' CUrso d~ 
A . C U E R 0 0 S La Cruz cias por sus servicios prestados. EdÚcación Norni.a.i y Secunda.ha.. 

1 
N9 1448.-Nombrar al señor Ma- en lugar del Profesor Baudilio "Pi-s de 'junio de 1958 10 de jallo de 1958 Profesora Alba castro, Directo- rio M. Zúzlle,<>a. Profetso.r de !J:Jg:lés, .neda., que .renunció. 

' ra, en sustitución de la de igual 
W 1441 -Nombrar a los si-I '.N~ 1442-Nombrar al Profesor título Onilda Cárcamo, que renun- del Tercer Curso Sección Unica Y . Doña Lulú .José, Profesora de 

gurentes P:-o:esores, ).l:err.bros del A .. rma:r.do . .\.vila, Director de Ia del Cuarto Curso Secc1ones "-.\" Y Ed 
1

• M, ,cal, ID C d 
1 R al d la Isla c1ó. "B'" d la = .. M..... Mili·tar "Fran ucacion - us. urso e Personal de las Escuelas Pruna- Escuela Pnmana ur e • e ~=.o. • . - Educación Normal y ~da.tia. 

"rias Urba."las y Rurales del Depar-1 de Ratón, jurisdicción de . San - MANTO cisto Morazán", en sustitución del en vez de la Profesora F!.orencta. 
1amento de Ocotepeque, en la for-¡ Lorenzo, Departamento de Valle. Prof r Raúl Munllo Director, señor James Ebanks. Monea.da, que renUDC16. 

. _ _ eso ' N" 1449.-Nombrar a los seño-
lna s1gu1ente. N~ 1443.-Nombrar a ~ del de la Escue_Ja .Urbana. en vez ~ res S::!'ó:::. ),!ore~ y Eve!:o Sorlo, Bachiller Pedro La..~tte, Profe-

S . .\...~TA RlT.4. 1 mes en curso a la 1:rofesota Zi..-1 de igual titwo, Humoerto Car 1 Conserje y Barrendero, respecti-¡ sor de Francés, m. IV y V Curso--
lema C de López P!neda, Profe- dona. ""'"' ..... del Iri.stltuto Deoa...rta- de Educación Secundaria, sustitu-

P?:"c-!::sc.:.a Ho:ter~ia Santcs de sora Au.xillar, de la Escuela "Y...a-

1 
~f An"'el Zelava, Profe-1:----~-e .. ~ Muñoz H~-1yendo a la Profesora Fl.OClilÓa. de. 

b .. _. - 1 ,, d la ·udad de • ~v esor ,,, - .i.:.en 'ó 
-..1."4fn.os, Directora. nuel Bonilla , e Cl ~ .,.0 .. 4 ,,"''!?..?" de la misma Escuela, -'l?'""!" de la ciudad de Slguatepeque, Valle, que renunCl . 

--~-·, oA" ,¡"' Conar: De-aa1 . .a- - - ··- · ._ , 
BELES GL-4.l.CHO 1 ;sa..u..a. -~";:,'°" .__... - . , - 1 en lugar de la Pr-o:tesora. _Wuni.i:i I Dep:?.....-r.a.I?lento ae -Coma.yagua, en J Profesor &-aullo Fajardo G.~ 

mento de Copan. . Jiménez, que renunció. --t:tuc.én del señor Héctor Za-
1 

ProfeSO!' de Principios de Educa-
i' arulhel 

1 
N'1 l4-44-Nombrar a la Pro-' Prof ., .,. q ... ;; .t!l:.......:.c...;.. ¡ca.cum. !ll CUrso de EducaCJón. - · _ Valen w 1446.-Nombrar al eso. 

Profe"-0-" ~fq>-f9 ~e-l C'a'T'!en Re- fesora Noemí castillo de - C -+ •• ,,,~e,_,.,...,,._,.,. de !.a -.-- :45" -~O'!""!.b!"2?" ~ITe!!!bros No:"!?la!, en. lugar de la Profes()ra, 
- en. sustitución 1 zuela, Profesora -'tuxill.ar, de ;,,,_ ¡ ).!~''º a::;., __ o Dicb_ •. ~ --:::,,.elado ¡ C.el Pe.-sreial Docente del Instituto• Ci-~ ;:v..i:w ci....:>, q ..... e ~ ...:._w¡...¿. . o, D1rectora, . o:- ":Man el Bo- asignatura de UJO y .w.vu • 
<lo. ~e'.'.'.' r-,,, ~-' Esc'!_•e1a de Varones U - . ··"''---"-
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= 
LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D C, 15 DE JUNIO DE 196_0 6 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

""==========================¡/ 1=.,=,J=a=n=o==()=,=loerafi,¡ ~nalogia , 1 ta ria destinado .1 Lis Facultadr, de Taq111.\!<'<'ano•rafi<t , 

Secretaría de Educación Pública 1 Compo,ic1ó11 l.
0 

Inglés. }fatem.ít1- 1 l º"°"itma'. "ñ0 nta Ondina R~ja.;vª' al<le la 
ca.s ( .\ritm~ttca Prá<'t1ra). E<::ft¡. j El g:.:t"to ;-(' ton1J1,i µ1opo1c10· de la E5<'uela "~11ner\a';' d Utnna 
dloº. Social"'' ( :\oc1ones de (;eo. ¡ · F d D capJtal -·Comuníq•..,..,·. · e esta .~ ""' na mente dt' los on o::; t<::pon1- "'-·'!'e 

.\currdo \;" 124S a pres.tar "U"' ::-er,1c10~.-Comun1- grafía. Fí5t('a Y :\latemáhca. Geo- hl~ e'\Islente<:: en d1('ha Tesorería GA.tVEt. 
grafía de Honduras. Historia dt> \ prrt('tu·c1entt>s a las Facultadr--: El Secretario de F.stado que:::-c 

Tegucigalpa. D e, 7 de JU· 
GÁt\·Ez. Honduras. Ct'ntro :\.rnér1ca ,. Amé- 1·nnrrsitaria:, -Comuníqur-!'<' Despacho de Educación Púhenl' ,¡ 

rica. l Drscubr1m1ento y Conqu1s- por la ley, ~ca, 
El Secretario de Estado en el 1 ta). \"oc1one-: de Edutac1/)n Cí\ j. GÁt\ E.Z. 

Despacho de Educación Públiui, cJ). Ciencias .\aturales ( Botant<'a. El Secretario de Estado rn el ~· f.alacún. 

mo de 1954. 

El Presidente de la Repúbl!ta 

ACUERDA: por la ley, Loología e Higiene), D1bu10 y Despacho de Educación Pública, .\ 
Julio C. Pafucios. ~lodclado. Caligrafía. Educación cuerdo \ 0 12:» • 

por ]a ley, · Autorizar la suma de . . . . . . ~lusiraL ~rtes lndnstnale<. ~rn- Juho C. Palacios. Tegucigalpa, D. C, 11 de . . 
\L 6.639.J.ó l seis nul se1sc1enlos 1 cultura. Educación Fis1ca v D<-- de 1954 Junio 
treinta y nue,·e lempiras. treinta . .\cuerdo \'' 12.lS 1

1 

porte:::-. \lora! v l"rban1dad $e- ,.. _ 

v seis ct<nta\OS de lempira que d !rondo Curw: (.1.:::-trHano ! Orto- 1sta la solicitud pr~tada: 
jior la Tesorería Especial del !ns- Tegucigalpa. D C · S e Ju· ~rafia. Pr0> .. Anal y Compos). Acuerdo N• 1251 <'Sta Seeretaría, con fecha doce~ 
tituto Departamental "José Tnni· nio de 195-t.. lnizl~. :\Jatemátiea.s 1 Ar1tmét1ca r · al D e s d · · mayo anterior. por el ¡o· - ti, 

...., egu<'1g pa. . .. e J un10 be R d "" m-dad Reyes', de la ciudad de San El Presidente de la República Práctica). Estudios Sociales 1 Geo- de l 95.i_ gCo rto eLen ón. · Bachiller en 
Pedro Sula. se hará efectiva al graf1a de :\mér1ca del Sur . .\mt!-- 1enc1as Y tras y de este Dis. 
Director de dicho rontro. \alor ACUERD."-: I rica dri \ortC' , Centro .\méri<'a. El Pre5idente de la República tr1to Cent:al, contraída a pedir 
que 1nvert1rá en cancelar facturas¡ \ b 1 d.,. 1 1, ¡· H1 .. tor1a <le Honduras. Centro ,., <R"\ equ1valrnc1a de- estudios d ·¡ 

, . I 0n1 rar c..'.l r- ra 1ct ... en ... .... , , e~-· ;J • mat did e as 
a e&a:- 1...01nt'rc1a1es por arl1cu o::.¡ 1 ,. 1 J ~ _ - .... ·, 1., 1 .\mer1ca ' :\mer1ca 'l.olon1a e 1 

1 
Per, •as dtompren as conforme <'l'f'"' nrrna f'f' :v.,.,,,"~ en ¡ 

::-umin,;:,.lr.ido:::- '.ll rcfcnJo In::-:i-,f · t , - 1111dependenc1a~. \oc1one.:: de E.du-j . .\utorizar la suma de .. . ... ª !ªº e n~gen1eña Ci~ que 
tuto. onna siguiene: cac1ón Cí,1cal. C1enc-1~ _\.aturares¡ 1L 1.05000~ mil cincuenta lem- c~r:3-0' ap_r?h0 en la facultad de 

El . J 1 F C1r'1cias \"autralE"". J fur"o ~r- 1Rot:l'1i<'.'.'t 7oolo~í:i f' Hi~f'T'lf"1. pir.1S. quf' por }:,¡ Tesore-rí:i Es- C1enc1a~ F1s1ca v ~fatemáticas,con 
d Eg..t~lo Je IO!llJ:l..J. t' 

0~ d. ºhi· 'c1on~ "':\ ·· \ ··e·· Profe-.ora .Aíd1 j Dibujo v :\lodelado Cah~S!:rafia..1 oecial de EducaC'1Ún :\ledia \. Su. las similares a las del PJan de 
Tos sp_ecia C'S e'\istr:1tes. C'n 1 ic ª Suazo de Pineda. 1 Educac1ó~ ~lus1cal. :\rte:s lndu$-I perior. se hará efecti'a al señor .<\rquttectura, ~n vigencia. 
d esorerbtal Y pertenecice.,tes. ~ cita- 1 C 1 tr1al~. \~r1cultura. Educación Fi- ¡José \"íctor :\rrutluz. Gerente de- Resulta. que ¡ so1· . 

o f"Sla ec1mrnto.- 0mun1quese. C1enc1as .:\aturales. urs0. "'"" . ¡),,~ ~.,,. T --,.. r . 1..., ·•r. ! ,~ ... R ·· . - · a a 1CJ:tud dé 
Seccion ··¡r· P f - E! d - : ; 0· '" r .. t r l ' r""' i.. "-' ~ ue iu_ lpu~l~ • por rt-ferenc1a acoin añ el solic' 

G.\LYEZ. Cue'a · ·ro t"Sora 'ª e1C~tellano 1S1nta,1 .... Conipo~1c1lin 1 tres archi,adort"5 de metal que una certúicacióp ~-d 1~ 
Es d 1 y Ortografía~- ~Iatemáticas 1 • .\1. vendió a la L"<'uela \ormal de Se- !!alizada con la nque ~~ 1._ El Secretario de ta o en e b ¡ ¡· e · " ¡ - · - --....- "" 

p. bl" La$ nombrada" su"P!u' en a fa ¡re r~ 1: ng es. ie_ncias . ,arura es nor1ta" e:-..trernos de su petición. y qu: 
Despacho de Educ:ción u lea. i Doctora Ül!!a Duarte que inter-j ( Botanica. Zoologia e H1g1ene '- El . • se ha -Oído el pa- ¡' -u. po

r Ja Jey 1 e . . (' · . \. , 1.. r ¡ ·" . g.':blO .;e tOID\lf.1 Ot' }~ f OP· J ''-'-"'r aVv1CllHI:' 1

' pu"o -.u rrnune1d ' .J,.,ene:ar"'1 1 ienc1as · atura1t-s 1'--'eo 02:L ... 'Id D 'bl · . h del señor Decan de 1 F·-'-' 
1 · · · " - - 1 \[' 1 · [, d ~' t Os i>pom es ""'~entes en dtc a 1 · o a ..,.... Julia C. PalacWs. rl ... ueldo asi~ ido eo; el Pre-- 1

1- • 2nera ':-13 1 
• --lu 1~ • oci3 ~ T re .- - t . , de C1c!1cias F~icas \"~late ... .>•;..,.... 

\cuerdo \" 12-16 1 

· E.:: • J d d. h b, 1 '1Geo!!rat1a de Europa H1·tor1a e.so r;a per c1tn1t'nles a ta c1- • ~ 
dp~~tol 'fpecechaia e ic. a ... _cue ª·id.:. Hondur,,.- Y Centro . .\~¿nea tada E.."{'"uela -Cornuníque&. Considerando· que se ,..... __ .1_~ 
~e a rn que empiece a 

1 
'- • ~ . • u·. · · . - ... ~ 

.prestar 5us .srnicios _ Comuni-11Penodo Repubhcanol. HL<:.tona
1 

G.Uvt:z eq t\alenc1~ de estudios, s.iempre 
! que.5e 1 l ni,t'r!'C.1 1 HefhOs- F undamt"ntal~. ¡ ... . que_ las asi~~turas cuya equiva-

TegucigaJpa. D C. 7 df' ; '·· 
1 

r • . ·Edad )foGc:-:-:;: : Co·· ~('~¡,0~.> ,eJ. , E1 ~cre!ar?o de . : c:.ad_o ~:; e ·!ene .a se 5-0~r:t.: tengan las .mj.y. 
nio de 1954. 1 ...,..U.\.U. l[duc-ac-ión Cí,!cai ff5ic2 i~!f-f~-1 DesoachodeEducac1onPubhca. 11 m.1~ denommal'1ones en ambos 

¡ El Secretario de Estado en el 1 nic-a. Hidr0:;.tátlca ,. Calor, .\rt~ 1 por la lev. Plane-;; .\rtíc-ulo 78 del CQdigo:de 
El Preoideok de la República Despacho de Educación Pública,¡ lndu;tnales. ldueaeión ~lu;ic~ ¡ fulw C. l'alacios. ¡ lducación Púh!íca. · 

ACCEBDA: por la ley, . . ! Dibujo Y ~!ode~ado .. _P;icologia Por tanto: el Presidente de la 
Julio C. Pafucw.. ! General Educac10n Fmca y De- Re úhhca. 

. .\utorizar la .5uma df •portes.. Quimica ~hneral. Cuarto¡ . .\cuerdo :\°" 1252 ¡ p ,\Ct"ERDA. 
• L 242.00) doscientos cuarenta y " ! Cur::.o · Ca::te!lano 1 Literatura v T . 

1 
D 

0 
• • • · • ~ .. 

d_os ~empiras. que por la Teso_:e- ~cuerdo\· ]2.J.9 Pre~•?';"!."º'""'.· Tog'é-< }f:Í. de i"J':igapa, C. 0 de ¡umo Co:occder la eq~h':1encia ~líci-
na .l::specia1 ctel lnsututo Depo.r- ¡ . . ! tematlc~ 1 Geometr1a). Ltudios 1 · /lada en la forma s1gwente: Primt.r 
!amental "'L. Indepe!ldenci.1"', dt- 1 Tf'~tigaJpa. D. C .. 3 de ¡unio)Socialts 1Geonafía de . .\frica ' El Presidente de Ja Repúhlira Curso de A.rquitectura: Algebn 1

.a c!:?dac! ¿e Sa,..•J. R2r\.-,:;.,.:! :::el.a 1 de-
19

::>-
1 

: . .\::.1a. !11~Lvr1a. '"LnHt"rsai 1:\nl15!:"U3.1 · 1 E!emental \" Supenor. Inglés {'l'-. 
• º''C'J\a -· D1'r~·,, d· d'c"· \I E • e· \CLERD\' ' • ' 1 D·' "nea! y "·-· ' rd'--

1

"'' .::.i ~"-:·.: ·-,v 1 \1.Stafa 50hcitudpr€'5entadaaJ\ . .-ca1a1 .. uuc.acioi: nic~'·\ · ·· 
1
aucc1on .. .u;uJOLl •. a:.'W!.Ulf· 

centro. \ alor que :n' ertira ~n . a : este ~lini.--teno. con ÍtC'ha cinco de F 1s1ca 1 Opt'ra }.fagntt!.5mo. A.c-us- I ,.\utorlZar la suma de . . 
1 
Libre .. .\r1tmetica Practica y Mer-

(Ompra de la obra titulada "B!bho.: ::?b:-:! recré:-- ~a_s2¿0 :'º' rl jo· f!': tisra_ \" Flf"<"h·ic•~ad 1 _ Q!.!írr-~~a L 850.0ú) ochoc.enta:. tin<..uent~ 
1 
c-a::.trl, G;~rnetría P~a~a y d~ Es. 

t~ ~7 .\egoc1os :.\lo?erno.s - ~a-1 A.ngel Heberto _\mador Cerrato., Organica. Educac1on :\1us:c:_al. . .\r· 1 lempiras, que por la Tesorería L-, p~to, F1s1ca (:\lecam~ ~ 
milton . para el refer1do In~titu· ¡estudiante v ,ecino de este Distrito te-s Industrial~. lntroduccion a J.a pec,ial de Educación -'fedia v 5

0
• : tat1ca r Calor), !ngOlJi>metlia_ 

to :central. ~Óntraída a pedir equi,a- Filosofía. Educación Físi(a' ~e-Jper1or. se hará efectira al Doctor'Rectilínea y ~~-~ 
El ga;10 ;e tomará de los Fon- i !encía de e;tud1os_ de las maten~s, ~ortes .. Qurnto Curso: Estud105] \!arco L. Paredes, de esta ciudad.¡ ~urso de Arqu~tectu.~. T'ó;l:. 

dos Especiales_ exi~!C!'!!:>s en dicha, de! Pla'1 de Estud:os de E0ucacro!' ~0(1ale~ i Hr.::.t l n1\ers.al i Pr?" por materiales ~ substan(1a.s quí-1 f1a ,et_H1d~!graf1a~~ F1~ ~ 
Tt-sorer~a " ")€'rter:ee-·,:.r+e" al rne-- ¡ ~t"('lll"J~ar?a q_ue ru,.sfi y 2~.,.obó e-n 

1 

ble-ma::: _del \1urido Coriternoora- !""':,- .'.!, q_e , t!":!c!.ú .:;, !~ F.:c .. ltad 
1 

.\cus,1ca-, _ agnet_1:imo .. lnte
c!onado ~·a!:i!ec.:Y..-;: :o __ Cvr- .. -1 f'T !r><:t'.t:zto (e.-.~cal. ¿f ~"'.3. e:_.: .... eo 1 H!"to.,.1a de ~o!'lducas 1 p,..o-, Ge Q-írruca \ Farmac.:a. para ser-

1 
dad). Cal.culo D1ferenrial Ge--

• es 
1 
dad con las sunilare.s al Plan de i blemas Contemporaneos) · Educa- 'ic10 del Laboratorio de dicha Fa· 1 gral, ~grlmensu;a .~aal.,_ ~r:~ 

mqu -e. ' , . e· ' Ed ,, f" ' I' . . al"·ca, Dibujo ro~auw, ¡Estudios dt' Educación .:\ormal L r- 1 e.ron l\ 1ca J. ucac1on isica y cultad. ria .'1.Il ,iu . . 'fi:r e r 
Gú.vrz. 1 bana en \i~ncia ¡Deporte::., .\1ú::.ica } Canto. - Co- Geome-tr1a Descr1pt.nra. ~~ , 

. • t · ru.uniq..iex El g~to ~ ton1a1.i de 10:. Fon-¡ Curso de Arqw.tectura: '·~'"' ~ 
El Secretario de ~tado, en_ el! Resulta: que a la solicitud de 1 G.<LVEZ. dos Disponibles existentes en dicha Analítica, Hidráulica,~. 

Despache- de Educacion Pública, 1 referencia ocompaña una certúi- j • Tesorería v pertenecientes a 1a v sus .Aplicaciones, D~ _ & 
por la ley, 1 cac.i0n debidamente legal1_tada cou 1 ~1 Secretarlo de ~:ta.do , eni el citada F aculta<l.-Lomuníquese. 1 Construcción. Cu~ Curs& 4e 

Julio C. Palacios . . ; la que comprueba el solicitante los De~pacho de Educac.on Publ.ca, • Arquitectura: Res~ 4e Ma-
• ! extremos <le su pt"tición; y que se 1 por la ley, G.U.VEZ. teriales, Estructuras, • Dibujo--~ 

4tut rJo \ lú7 
¡ha oído el par'."'°r ;avorable del 1 Julio C. Palacios. El Secreta río de Estado en eil quitectónico.-Comuruquese. '· • · 
Dr par!.'.!.'"' 'tiJ •,:, [(•_e ar·"" \f, · Dtsp<H ho dt' Educa:!U'1 Púl:.'11ca, GÁLVEZ. 
dia. por la ley, : 'it 

Tegucigalpa. D. r;. 3 de i •1- Acuerdo \º 1250 Julio C. Palacios. El Secretario de Est•do "'.· 
nio de 1954 Considerando que se concederá Despache de E.ducaeión P~ 

· 1 d d. Tegu(.1galpa, D C, 8 de junio _ 

ACL"ERDA • 

equ1' a enc1a e estu ios, siempre (11" 19-S 1 '" , nor la lev. ·' 

l Iencia _se so)icita tengan la misma El Presidente de la República 
· i,., ,,·, e' -> •. 

2 '~ :·' ¡ Acuerdo\° 1253 1 Julio C. Polaao'-, 

denom1riac1on ('n ambo;; Plan¡:-;;_ Teguc1galy.i, D. e. 11 <le jUlHV 1 
Nombrar cocinera de la Escu~-J A.rt~;ulo ,78. del Código de Edu- J ACCERDA: de 1954. ..\cuerdo N'" 1255 -·* 

1a 7\:'), .... 3 1 1? ,,.,1 .J 1~_"r" <~ ,ir ,....,,.,....,0 .... PHhl.,.~ , ¡· d 'w¡:O 

' ' ' .L.v .. L-· '" º-"'" ce ' 1 El Presidente de Ja República 1 Te•uc1•alpa lJ. e, o e J ·; ~a ciudad de Cor¡ayagua, a la se- 1 Por tanto: el Presidente de la¡ (L J.155 OOj tres mil ciento cin-
0

f" 

1
9:;

4 
e ' - "'v'. 

nora Vannela 1 .º"ª""'~- <1e h !(,Y""!.'" ' ,, "' • ) '" 'º L"'l' '"'• q-' P''r ACLERDA: úblioL 
cano. en susbtuc10!1 de! senor Lar-¡ l Ja Tesorería Especial de Educa-! . , 1 El Presidente de la Rep -~~~ · 
lo.::. Berria ílr·7 ~•rl:'~n~· 1 

\ .. ' e: l , \-:: ...... t ~..,~.., 1:'.: .:re:"""'" \r:i,.,, 
_,. ' ''' ' ' 2" ''º' ~,. ''r· , , , H . 1 ACUERDA: , ·""' 

La nombrada <bengorá el suel- 1 ~once.de'. la equi\alencta solicí-1 ~ec.'~~- al ;~ñ~r __ Gu'.~ler¡n?_ ~on 1 ~~~~~:011~;~,,;hº!~z J,. 10°~~,::~ . , . , , , A,,,,, Jo '(• i24'do 
uo .J.::lzf •• J.<.:u Lil -· Pii...: ... y...1.L~Lv L.t.-j c~:J. '! . . .o. Ed'"J. :::9t' '\~~' p l '!~t ! 1 dad. ~or u.n 'lote""de ~q~ip~ 'de-¡ s1Ón, que practicará e Y e'\:arnen 1 f -~!.)jJ~;;;e (.del co;riente ~ ~ 
neraJ de Egresos e Ingresos, a b urso( de llucaci?Ln · ormaV r· portÍYo que Yendió a esta Secre- final previo a Ia opción del título ec a - . ~- "'"-- ~ partir de la fecha en que empiece ana: aste ano l ectura, oca· 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. c .. 15 DE JUNIO DE 1960 1 

el qne se (Ontt•ciiá eq¡¡nd1cnc1,1 

de estudios del Plan de E:-tud10« 
de Educac.ión Scc.und:ir1u. c-on fa~ 
silllilares al Plan de Estud10s d1· 
filucación ComerC'1a! a fa\º' <lrl 

"or faui;to Rodim1ro ZúnI,!!a. en 
:n~ntído de u1clui1 la,,. "i¡!Ult'ntes 

, rmirerias... Primer Curso de Edu
cación Comercial ContabJlidad. 

Tercer Curso de Educacton Co· 
mercial: Estadística Gé-nera1 ,_ 

Comuníquf'&> 

El Secretano de Estado en el 
()eopacho de Educació~ Púhhca, 

po~ la ley, 

/ulw C. Palac10>. 

Acuerdo \' 0 1256 

1 
1 

iegllcigalpa. D C .. 17 df' junio 

de 191>4 

El Pre.idente de la República 

• .\CUERDA: 

Cancelar a partir del primero 

df jubo entrante, las becas que 

paia hacer estudios en Estados 
{fnidÓS de ::\·orte . ..\.mér1ca. me· 

diánte Acuerdo \'° 1000 de fecha 
29_-de abril recién pa..~do. se con· 
cedió a las siguientes 5€'ñoritas: 

AVISOS 
Registro de Marcas ral Y, en p&rlilculc.r, ce:ebro de 

conejo pa.ra. la delierrnlnación de1 
La infrascrita, Jete de ·a. Se<.cló[ tlt:m.pc Pro!hrombiuo, sueros pa.n 
de Patentes 1 Marcu de Fábrica, fifptticar Ja facgre, suero~ de con
d.epetdlente de l& Secretaria de •rol Mro"óglco para la sifi ts sue
Econoa:ifa Y IIac:ieDd•, baca uber: roa de agrapaa:itento nrga[~i>o l 
qa:e ccn f.:cb& och:> de JUDio del &tlo solucJones para el control qufmle< 
en curso, se admitió la. sollcltw:l de la saogre, todo rara uso Ce Jabe
que dJce: "Begtstro y de¡:.óslto dt: ra.torlo, fnstrumer:.t~ q 1hú gtcoa.. 
una 11arca. de !ábr!ca..-Poc!er EJc· COnM>: lnstromentcs para. tl~toto
cuttvo.-Secretaria Ce Eccno11.ia, 1 mia., sueros p.ira prutbas de labo
Hacieoda.-Eo 1epresenlac óa dt ratoric; plum.i hui::r.a.oo vormall· 
la comp,fff& CalltorJJla. Spra3-Che zadf\ it.a.'erla e¡ de control ce 
m1e<l CorPora.tfco, una cu•p311clón prueba para pruc.bu de sa.tig1e l 
Otganlz&da. y' xisteDte bajo 1a1 le slmila ref; Ja q 11e independiente 
Jes del Estado de Del• ware, de- de ta.mano. Y color, se aplica o fij21 
a:ilclll&da ea N9 100 Weat· lOth a los art!cuf(s 1 pr(dt1cks a a la& 
Stnet, en W!lmlngton. Delaware, envases o p_quetes que l~ clntle
li:ltadot Unidos de Amé:rtca., con ..sen, Por m.ecto de et.Iqueta .. , mar
lupr c!e n• goc:tcs en Lu<.u Street be.tes, lm¡..1'8i!Ones, gr .. badta y et. 
Y Orlho Way,en RICh.iD.Ond, &t.i.dc otru tortnal y Jllo:.lc.s a.cc.stumbra· 
de Ca..ll!ornl1 1 .Est&dot u nidos dt dos en el comercio y en la ind.ua 
AEr.értca, según el poder a<'iunto tria, pata lo cual 11e igrega.n 106 
respetuosamente com¡.arEzeo a IO!I de!Ilás doeumeoto& de ley .-Tegucl
cltar el regittro y dtp6a!to, come pipa, D. C., cuatro c'e jaeto de 
marca hontfQrf;iia, de l& lll&lCl lt60.-(f) Jorge Fidel Daréo.11 • L< 
de Cábriéa C:.enomintda: qne se poneeo.coaoclttüeotodel p6 

DIBROM 
según el. cJlsé. la que amp&ra. d s 
tU:igue y ,1.re>tegL: producoos qof 
ID.ices en general para us&r eo la 
tg1iculiur2, hortlcultt:ra, allvicuJ 
tura Y eo l& crta.nza de gana.do d.t 
haciend&, iDlluyendo pa.r&itictd&S, 
1nstcticJdas, berbJcJdas y fung1ci 
.-:a ; !IlAIC& que, lndependien~ de 
~mafto, coior o dtseiio, se ap:Jca t 

bUco p1ra los fteetosde ley.-Tegu 
cfgafpa, D. C .. 7 de jun!o Ce 1~60. 

ARGENTINA M. l>E (HÁVEZ 

15 y 27 J. y¡ J, 6(), 

La Jcfrucrita, JEfe de la Secclón 
de Patent.e:J y M"rcas de F¡f;tr ca, 
dependiente de la S cretai í \ dt 
Economía y Hacienda, !:u.ce saber 
que con !~ha cuatro de junio de1 
ailo en cu-s-, s~ admitió la so!lcttud 
qte e ice. "Registro 1 depósito dE 
nna DJ&rca de !á.brica.-Po:er Ejt> 
cutlvo -Seeretarfa de Ec.:iuott.ía l 
Hacienda.-Eo. representación d• 
la 6.nna f'a.de ReageutiP, !te, ooa 
c::ir~oractóo del Estado C'e Fl<>ri.Ja 
don. i_iUa.da. en 18-'il Del¡,, wara Pa1 k 
way. en Miami 35, Florida., Esta 
dos Unidos Qe América. cuyo Pre 
siCente es el Dr. James J". Gr1!!itts 
U>gón el poder que obra en esa Se 
ere' arfa. Ce Estado. resPt tuosament.f 
comparezco &-'Olleitar el regf.st?o y 
depósito de la marca ce fábrica 
denon:únada: 

HEMOLET 

12y.-TfgucinJpa.., D. C , dlEcinoeve 
de mayo de mu novecfenlim 88E&n
la.-(f) ¡orge Fl<l•l Dnrón". Lo 
que se poce en conoctmlet.to del 
P'!bllco para los e!ectoó de ley. 
Tfgudgalpa., D. C., 7 d~ JCnio de 
!960. 

_ _. M. m CBJ.nz. 

l5y271.y j J. 60. 

La fr:frucrtta, defe de la Srcclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica. 
dependiente de 11. Secretarla de 
Economia y H&oleoda. haee •aber 
que con fecha. cuaUo de junio de 
ano en crono, se &dmf~ó Ja solici 
\od<tae dice: .. ~?O-, depó&!to
de una marea. de tátrie&.-Pc.der 
EjecuCivo.- Seciet&Ifa de Econo 
IDf& y fuclenda.- En npreseot&
o!ón de Ja OOlllpalila Vltk Cbemlcal 
loo.. manut'&cliDlefO!I'. una corpo
raclóD del ~o de Dell. ware, con 

palabr~ aegdn el e isé, con!trm( tficinis princ\pl\ew ED 142! Dupon• 
al adjunto cerMficado de registro Hfghway en la Ciudad de Wll 
Ng 577.383, del li do-jallo de 1953, mlnp¡n 'Manor en •l Enado de 
de ia Otlefna de Paliett\el de lot 0f;lAW&?P, Estados Unldcs de Amé· 
E~t.a.dos Unidos de Amérlc&. la. qof rica. segó.o el poder adjun_., reape
&mpua, dist.ulgue 1 _ Pr<. tege: ut tuOiamente .cemp&rezco a. aolkit&r 
lnatrnmeuto qal1úrgica, como par el registro y depóslto, eoDlo marea, 
e1empl~. una laneeta pua &&:&J iutel&t hondunfla, de la 'marC"J ~e 
uvgle; 1& qae todependiente dt fá,biica, denomlnada: 
t&m&fío y color, se ap:tc& o fij&: 
los artícul<.s y Producto!!, o a. l~ 
paquetes que los contle!lw, por me 
dio de lmprcsloLes, gr&btd0i1 et•-

SILENTIUM 
queta.'"', marbeteJ y en otra.a forma.E 

isalieI. Díaz Zapata . . 
Atgentina Coh<>s ...... 

L 60.00 ója a loa articuloa y productos o a., 

~a infnscrftlt, Jtfd de la Secc:ón Y modos geoeralm.ente acoaturnbr&· 
de Patentes y M:l.rcu de Fábrica dos en el oomerclo y en la 1odustrfa.~ 
dependJenie de 1a Secretaría df" pa1a todo lo cnal se agi egan lm 
E¡x.ncmía ·y Hacienda, hace saber demás doeumentos de ley.-T,gn 
que con techa ocho de j JQfo del cigaJpa, D. C., .cuatro de junfo de 
ano en ctuso, se admlt.ó Ja solh.i~ao mil novectenoos sesenta .. -(!} Jorge 
que di .. e: •·Regisr.ro y deió;tto rle Fidel Durón". Lo que se pone et 
uia maica de fáb!lca.-Pcder Eje conoclmh!nt.o del público para !0< 
cutlvo.-Secretarfa de Eeonomia l efectos de ley.-Teguclgaipa, D C. 
HacJaolia.-Ea represeatactón df 7 ~e jruUo de 1960. 

segón el elti~i marca que amp:. ra, 
dl!tiDgue y protege: prepa1aclones 
y productos !arrnacéutlcos y medi
cinales; la que independiente de 
umanr, co·o,. y dkeñt:', se apile& o 
tija a los articufos y prodt.c~, o• 
loa envases, recipientes. receptácu
los 1 paquetes que los contienen .. 
par medio de impresiones. gra1-dos 
d~ ftfqaEta!'. ÍDa.rbetf:s, estaxcl~ 
y en otras formas y mo:a.os &ccs
t n m b r a.dos generalmente en el 
comercio y en la indl.Stria, para. 
todo lo cual se i gregan los demás 
documentos de lts.-Teg~galpa, 
D. C., cuatro de junio de mil !)9tew 
cient< s seseo ta.- (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pane en cor:o. 
cimiento d(l público para los etec-
1ioS de lty.-'l'egucfgalps, D. C., 7 
de ¡ lllllo de 1960. 

70 00 os tnvues, IEcipientes, reeeptáct.· 
os o paquEt.es que loa CODt.iener, Pol 

medio de 1ro.preatcnee1 grabados, 
L 130.00 etiqueta,., martetes1 tstarcJdcs J 

en lls formas y madc.s acostum 
·El gasto se imputó a ~a Partida br&dos genera.Imtnte en el comer-

10, Sección 1". Capítulo \T. Depar- ci.> 1 en Ja indDS&1ia, r;ara tcdo Jo 
tamento de Educa(ión Pública del cual &e agngan 108 demás doeu· 

m8Jltoa de le¡.-Teguc gaJ,a, D. 0. 1 

Pr~upue::to General dt- Egre::o:: e locho de JUnlo ae n:.il JJ.Ovec1ento5 
Ingreso:;.----Comuníquese. sesei.t&.-(f) Jorge Fidel Durón". 

Lo qne se pooe en concelmlento 
G.\LYEZ. del pó.b leo i ara los efectoade Iey.

la compaiU~ EU Lilly.andCompauy ARGD.'"TINA M. Dl!: CB..iv~ 
& veces en negocios baJO la deno 
munción de EJ.\Deo Prodoets Com~ 15 Y 27 J. 1 'i J. 60. 

ARG~'TINA M. DE Cn.i VEZ 
Ll Secretario de E~tado en el 

Despacho de Educación Pública. 
per Ja ley, 

TegaCJgaJpa, D. C., 9 de Junio de 
196-0. 

pan1. manufactoreroa domiel:ll.ad()} 
eD 740 Soo:lh AJ.aban:ra Street, en 
ia. ciudad de lndJ&r..ápolis. en e. 
Estado de India.na, E~tadlS Unldcs 
de Amérle.t1 Beí:ÚD el pode1 que Obt& 
eo t:sa Seeretiaria de E~Uclo, I<S 

petoosamente comp&ttzeo a sollcl 
tar el ?1 gistro y depósito, come 
ml. CJ. oon~tunfia, de la marca de 
tábJica Clemmmada: 

La tn!rucrfli8, Jete de .ta Sec.c:ón 
de Patentes y ~a1cas de Fábrica, 
depeudlente de la Sec1eta.ria. de 
Eccnon:.í& y Hacienda, hace saber: 
qt.e con f .. cha. oiemnueve de :ma.¡o 
del afie En ec.rsr, se admitió la soli 
a1tud que dice: 1 Registro 1 depó. 
-ito de Ut!a m&rca de fábrica - 15 Y ~7 J. Y 7 J. 60. 

Julio C Palacios. 

, 
.Acuerdo \:" 1257 

.ARGENTUiAM. DE ÜHÁVBZ Poder EJeeutivc. - Secretaria de 
15 y 2j J. J 7 J. 60. 

ELANCO 
Elcnomia Y Hacienda - En repre- La Infrascrita, Jefe de la Seoción 
seDtraeJón de la oompa.fJfa Vick de P .. teotes y Marcu de Fábrica.. 
Chemloa.J Company, uua ·corpara~ dependleDte-de la Secretaría. de La h:tcascrtta, J·tfe de !a Sec.cióD . segdn et elfsé, mato& que ampara! ción dtl Estado de De}¡.ware,domi- Eoonc.mía "Hacienda. baee saber: 

de Patcnt.<s y M&!C&S de Fábrica, , dlttfngue y protege: ¡.rodutoa qui~ cllt&da en 1424 Dapont Hlghw&r. qoe con te.oba cuatro de juulo dtl 
dependtente ce 1a Secrttarla Clt 1 1 -• d d d w 1 v __ aiiC06; prep&r&eloneaquim cu.aom- en 3U&U & e ilm cgt::>n ~O! ,fiJ en cur&0.&eadmitiólasollc1tuel 
Eecnomia y Hacienda, hace uber ¡ De •- u · paest<s qi.fmleos' para uso en a &taeo de Jaw.are • .-t&dos ai- que cuce: "'Reglstro y depóllt.o de 

leguc1galpa D. C .. 17 de jun10 qae CJn techa cuatro cé junro dei agricultura y la hc.rtlcaltun; prr- dos de Amé1iea, según el podei una muca de fábrlta..-.Poder Eje-
de 195-1 · ñ<.> en ct..rM', se adn.ir.ió 1ª so iel- serv•tivts de &l1ment.os~ medtclnzs que ob:a en tsi. St.crearia. de Esta cutivo.-Secret&ri& de Economía y 

' E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Lud que dict: '".&gtstro Y depó. oreparaoJoots y saostancias !arma. do, respetuosamente comparezco a Haeienda..-Eo representación d8 
úso de una m&fea de fábrica.- éutfc~; preparaetoo.el y substan (solidar el ngistro y depóslW de la firma Dade ReagenW~ Inc., una 
Pt.ider EJecUliVC'. - Saczeta.rf& de etas veterinarus: preparad.enes p&.- la. marca de tábr.lca., deDOmJ~: corPota.cJón del Ee.t&do de FIOlfda,. 
E.cono.mía. 1 Haeieada:-En repre r& matar la m&lez& y para de~trnh domietl!adaen 1851 Delawa.re, Pa1k .. 

· Umcelar a partir del "primero aentacJóo.del&.firma.Dade&.agent, les b?cbos; allmenti08 e ing!8dieo y f y f way, tn Kl&m.135. Estado de Fto-
de jubo entrante, la beta de Ice, un& corPor&eióo del Estad<- tes -de Aumentos. incluyendo ali. rlda, E~tádos Unidos de A&étlC2, 

(1 ae .FJ.ortda.. domtei!i&tk ea l85l men•- anl!Í!1lesysua1ugredten&Ea; -- cayo ~eslden'8 ea el &eficr Dr. J&· 
~ 60 00) sesenta Lp:!:, a fa\Or u¡ t 35 ~ ad OE:laW&rt', Park:way. en - am • ta que gto dJU;tnctóa de ta.mafia, se'gán el cliaá 1 ®Dtor!lle al JBlltf már J. Grfftit'í, aegña el poder que 

df la señorl!a Josefa R1\era Z, ~ta.do de F101ida, Est1,dls Uat· color 0 dhefto, se a.pite& o tiJa al~ certUic&dode registro N:910 223, de· obra ea esa Secretaria de F.s~ 
pa:r~ hacer estudias e-n ~fé:-..ico; dts de Amérléa, cuyo Presiden' articulos y produetos o a los envases, 27 de enero -de 19601 de 'Ja. Seeetóo respetaonmente comp&rtzco. a. sc
co~dida mediante Acuerdo ~" ea el Dr. James J. Grtffi• t~. según reelpten.\f:S. 1:eoep\áea!Gsf paquetes de Registro de Ha.rea& de Fábrlea, llcl.tat et ttg1sbo y de¡.ósito de !& 

l '! ¡ , l el ptder adJunt.o, respetuos&meotí que los coatiener>, por m_edlo de de la Oficia& Ce Patentes. de !a! marca de fábiica, d.er.omln&da. 
v, (e lt:"(ha )U df' d >ril !f't 1en 1 i uo ctmp&JelCO a aoii.otW e •. 1eg s imprealouea o grabados, e1.1quew &epó.bllca de 1S'1:!arag111, marca. qat 

pa~ado. y depósito de f& maroa_de fábrica marbetEs,yen-otra1Jformu1mOCl0t- ampara, dlsti1ngue 1 PfO&eie: pre-
~ deoc.DJ.1nad&: ' DAD~'' b &d< s generalmente en el puaetones medicinales 1 f&rmacéu-.!.I gasto se imputó a la Partida acostam r ........ ,•---, la hoe lnde,_..dkntie de ta- ¡egún el cllW1 conforme &1 adJutcJ _ 

l r.om~r.!!ayen a.tt.dustrta,~raauul - 'f. r-- !'efl li eo3..18J u ~;.;., l" c,,.,;tnln V Oenar·' . s dEmás doeu m.a!:"o y co!er se ap'fea o t!!1 a!~ ttr&tfteado de ~- o # 

t ... :.._ ·• •· 1 1 WJ? 110 cu&l se ag~f &ª!" 
0 

• • C 1 los cduehi<> 0 1 ¡del lá de .muz.o de 1900 de 1a OD.· 
~. nto de Educación Pública de ll""tr.'i 0 meatos de leJ.-Tegoc!gslta., D. , art!Golos 1 a pr ......,. ª O!: el d ~te •- de i:__ BH&dcs 
P --~ - 1 t.c.s u o paquetes recl!'i ntes o re· oa e ~• n~ n..:s 

'"'.· upuf'-.to (,f'nprc.l 0e f grf.'.o-: f' ...._...__,,. \och') de 1•1nto de mil novec en lenv e• , Caldo& de .A.i:t.ér1ca , s ""e a!I:.pca 
l ~ j · ·(!) J CISll Fldel Darón". ceptámllos que loa ooat.1enen, poi j • - .._... • 
ngresos.--Comuníquese. _ sesenta.- Ot,.- e lm toe.~ rabadoa. dtstiugue J protege: ana. 90hlc.tón 

. dentro de un •o:r:bC", ~egún e1 cliW, Le que se pone enconoct3':Um~ del ie.ed.i~ ;r.z~e::: :.Sr:·~i ... ~- ; d~ contrc' ;;a.!'a ::s· P'!'oeescs ~= 
lrALV ~.l. j CODforme al &dJunto certificado de j püblico p&ra los e!tcr.os a~ ~e¡.-, e~ci"' .formt~ ~~os: ~-l;~~c. ' prOEbas eiinba de l&bOl'&sorl' ; Is. 

"!',e; , , 1 r. i • ._1,reglstroN9 643 431del2 de abrll,Tfgueigalpa, D. C., 9de Jtm!Od1; ~~T':~:~en .. "' er:.'e. ec::r.e:c!~ .. e:. q_t:.e l!!dept>!!l'.ttt:ntedets!E!añoyac· 
"l _,¡ (. L .J.ll(J (..<, ..... ~.J.0.U ('.l \.-• 1 19~7 de la Otic1D& de Patentes¡ 1900. • • 1 o'- . - - •• . ¡ ior le apllea. o IiJ\ a IOS &?UClllOS f 

~pacho de Educación Pública, :: 10: Éstados Unidos de América, ARGBNTIYA M. DB CBA'ª 1ª ~duat,r~ ,.pu~ ~~:O,,.::al ~ or~daetos:o a los eonses y paque-
' 1 1 • protEge 1 , agre5an .e:. _e::r."'s _,.,. __ ,._.es- ... 1 • 

~.~ • ..:..11.), ¡1aQUe&mp&ra,d1&1.llli¡¡ey - ¡1sy27J.yi ,¡, óv. i • 
,_ .nauumentos quirdrglcos en gene-

fu!:o (' tJ0!at;os 
¡ 

LAB-TROL 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JUNIO DE 1960 

i ¡ i 1 

tes que los contienen, por medio de' te, solar del logenlero Monteo ze- · Nota de la Administración · •i>rés de 1un10 en curse, a 1as 01ez ·de l departamento d --
impresiones, grabados, etiquetas 0 ay11, hoy propiedad del logen1ero de la manana Y en el local de este Mor11án, 1¡ pdbllco 8 Fr&nOl:aco 
marbetes y en las otras formas y Agenor Glrón: y al Oeste. proplei· Despacho, se rematará el lnmueb'e Y para los efectos de en gebt?a) 
modos generalmente acostumbra· d:t.d que íué de Pedro Rtvas, bey Los orirrinales que se Que se describe así· l·n lote de ber. que 88te Juz dley, hace ... 
dos en el comercio y en la lndus· de José Eusebio Barr!entoa". El :J'"' terreno slto en el lugar conocido cla de fecha cebo dra o,'º lallan. 
tria, para todo Jo cual se agregao lnruuebie antes iltscrito, 1e encuen· envíen para publicarse con el nombre de "Quebrada. de la rrtente ano decl 

8 
óJo.nto del eo.. 

los demás documentos de ley-Te- tra Inscrito a favor de la sefiora Tlgr&'', JUrlsdlcclón del ~'luntclp!c Marfa de l;s Me~~ 1 l1. lelio.r& 
gucfgalpa. D e. cuatro de JUnlo María F~'.!x Gónrz Cana1e!l; hlJO LA de ÜJO!!I de AR'UI, departa.mento Hernández de Tovar ea Mlttinet 
de mil noveclentoo aeoenta.-(1) loa ndmeros 128 y 129, •!olios 153 en GACETA, deben de Comayagu&, de una extensión iateot&to de sn dl!u~~etedara lb 
Jorge Fidel Durón". Lo que 88 &1155, df'l T, mo 142, del Registro de quince manzanas, do la1 cu1les gftlma, si:1lora Mart1 IllldreJe,.. 
JJ()ne en i:onoclmlento dol pdblloo de la Propled&d de este Departa- estar escritos por un SOlO Cinco e&tán cultlvad11 de c>fé en Herotnd¡z del Rey d": Catalina 
para Iot efectos de Iey.-Teguclga.1- mento: está. valorado en Ja cant.l· fr pl&ntfa Y diez cubiertas de 9:Ulrnl· López1 aln perjuicio de Hartt0tg 
pa, D. C., 7 de junio de 1960. dad de quince mil lemplras. Se ente y, SÍ posible fue- los, cuyo1 lfmlt<s son: Al Norte, deros de Igual 0 mejor Otroeb.,._ 

rematará para oon Sil producto hl· propiedad que rué de Abrah\m TeR°UCigalia D e 9 d deretho.-
ABG&NTINA M. DB CHÁVXZ cer efectiva cantidad de lempiras, re, a máquina. Ulloa, hoy de Dimas Ulloa: al Sur, 19130. ' 

1 
e J&Oio 11(" 

16 y 27 J. y 7 J. 60. que la sefiora Maria Félix Gómez Quebrada la Tigra; al Estre, sit.tos 
RAúL H. ZA~u. e 

La in!rucrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mueu de FAbrlca, 
dependiente de 11 Secretarla do 
Boooomla y Hacienda, hace saber: 
que OOD fechJ, mnlloue .. de fe 
brero del ano en curao1 se admitió 
la solicitud qne dice: "Rogl&tro 
de marca de fábrlca.-S. P. E.-Rn 
representación legal del Dr. Luis 
B Banda 1, comparezeo a. solicitar 
el regt.;tro y depósito Inicial en 
Ronduru, de la marca de fAbrlc•, 
denominada: 

CALGLUNATO 
que sirve pa.ra dlatiDgulr y prote
ger· un producto rarmacéntlco, re
ccnstltuyent.e para nfllos, elab~rado 
r-or los L&boratortos "Lubbacta1 •• 

de propiedad de mi reprd&eoliado, 
tosta.lado en S&o Pedro Sula, Cortés; 
Y que se Wll 1pllcindola sln limita
ciones Y restrlcctones de cualquier 
tipo, car&ctieres o estilos. dibUJot, 
formas, dtmenaJones, colores, fon
dea, con sns respectt vu combina.. 
clones: Impresa, lltogr&fl.&da, gr&
bada, estarcida. o en ea'.comanias.. 
en el p·oduet.o, así como en ennses. 
envo1turas, CIJ&s, cartones, cubler
t&s, en &nUDcioa escr1'°8 o habwi0& 
Y en toda. forma o combinación 
usada generalmente en eJ comer. 
e.o. El po.jer con qae gestiono 
obra en la Secretarf& de &atado a 
su digno cargo. .Acompa.ffo los diez 
eJempla.res de 11 marca y demás 
docamentos de ley -TefUclgalpa.

1 

D C .. veJnttr.ueve de !ebrt::ro d:; 
'!t.1! :c.ovec:Ientcs SEsenta..-(!) l[,. 

guel A. Carrasza.-Al Se.flor M1nt_s.. 
tro de Economía. y Haciend1.-Sa 
Despachoº'. Lo que se pone en 
conocimiento del pdbllco panr. los 
efectos de Jey.-Tegncigalpa, D. c., 
5 de mano de 1960. 

.AllGB!mNA H. DE Cll.i.VBZ. 

15 y 2i J. y j J. 60. 

BElllATES 

C&nales,-es en deberle a la sefiorlta ocotalosos; y al Oeste. propleiad 
F! omera Lageo;.-Se advlert9 que ras, con propiedad de Pastor Zam- quetfuf de Abrabam Ulloa, hoy de 
por ser primera llcltaclóo, oo se brano; al Sur, veinte varu, con Dlm!s Ulloa; se encuentra itscrl- l:'.i J. 60. 

Srio, • 

admitirán posturu que no cubran propiedad de El vira Banejla& de to a favor del sefior José Bias Flo- -----------
las dos terceras partes del a>alóo- Castro; 11 Este, diecinueve \'&ra.s res. con el r:O.rr;ero ?548, página 159 
Tegnclg&]J>&i D.~., 21 de mayo de mediando calle de T1erra c;o1orad1, del Tomo 29 clel Registro de Ja El tn!rucrlto, Secretartodet¡ 
1960. con propiedad de Eorlqae Duróo; y Propiedad de Comayagua. Se re- gado 29 de Letras de lo CI az,. 

al Poniente, diecinueve• varu, con matará eate Inmueble, para cubrir depar~mento de Fn.na1aco~del 
propiedad de Francisco Martfuez F. con su producto cantidad de Je[C- tán, •l p'O.bUco en general O?a
Dentro del solar deserlto seencueo plras aue el 1efior José Blas Flores 10& efectcs de ley, hace aa~ P&ll. 
tri construida una casa que consta adeu".11 al B1nco Nacio.r.al de Fe- c~n techa diecinueve demay~ q~ 

HÉCTOB C!LIX T .. 
Srlo. 

Del 26 M. 1117 J. 60. 
- 1 n"' tres piezas, una ae paredes de mento, servirá. de bue Ja suma de a:.i.J en curso, toé [declarado ~ 

E1 iD!r.aacrito1 Secre~rlo del J u1-, b.Lareque y dos de madera, cada ml1 tresc.~ nt.cs sesent.& y ciC1Co de,.o ab •Iltt st.ato el .&E.iiOl lOIA J)o.. 
gado 29 de Letru de lo Civil, de U"'• ero su respeetlv! cecina, toda lemplru, valor asignado par Jas rateo García LóPEz. de 10 dl!Jiat.t. 
•'8 departamenk>, al pObll~ en cubierta de teJ&.1 y con servicio de parks. y 1e a:ivlerte que par ser padre le2ftlmo, aenor Rafael Gar 
feneral, hace saber: que en la au- agua, más un malecóo de dlec\nne- sel{Unda Hc1taclón, Cllllquler ~- c~a, Y le concedió la poseau; 
dienci& del día lunes veinte de JU- ve varu de frente par dos de ;a1to. ¡ura es hí.bil.-Teguc1galpa, D. e 

1 
e.ectiva defd1cha.berenda¡ liD 

nlo del afio en cnrso1 a las diez de eonstrucclón de pledri.. que servirá 10 de 1unto de lSeo. Juicio de otros herederos de-i: 
la ma.ft&na, se rema.tará en pdbllca para una nueva. edlties.clón'': v e Bl.CT'OR Ci.l..ll T. , o meJor derecho J mandó qu8 fne.:.-
tubut.a el Inmueble siguiente: una gr:a\'ámen hipoteeano se encueñtra Srio. ra publicada. la sen1iencfa en el Pe-
Porc16n de $erreno de Uece mil inscrito a favor del aenor Mlguel Del 11 &) 20 J. 60. riodlco ofieiaJ(La Gaceta 1 PGl ear-
aetectentu noventa y una varu, Gómet Bárcenas, baJo el odmero tieles que Por el Wrmlno de q111nea 
coo se.senta ceotés1n::.as de va.ra cea- 3'21, foaos 4~4 y 455 del Tomo ¡25 dias deberán ser fijados en Rea.da 
drad• de eitenslón 1upertlclal, 11- del Registro de 11 Propiedad, de ea- tierencias los P•raJes mú rrecoentldos del 
tuada en el lugar de El C&rr!z.al, &l- te departaa:ento. y se rematará, laga.r.-Tegncig&lpa, D. C,. 19 lle. 
dea de El Río Grande, de la Jurad.te- pa.ra ha.cer e!ecti~a. ceo su prcduc- mayo de 1~60. .. 
clón de elte Dittr1to Central, ia que &o, ca.ottda.1 de Iemplru, qc.e el ae- El lD!rascrit.o, ::e.:rela.rio del Jui- El>AXINQ_NDAS Ql1BS!D.i B. 
está comprendida dentro de los !ior Gó:nez Bárcenas, es en deber a g&do de Letra.a 39 de io Civil de Srto. ... • 
siguientes limites: Al ~orte, con sefior BenJamfn Henrfquez, y el qc.e dep.&na.mento de Fra.nctsco Mora 15 J iO. 
prop1ed&des de ll.1gueJ Sü va y Ana !ué va.Ion.do de común acuerdo de z.á.o, al púb11co ec general y i::ara 
&osa A1v1reog1, a.1 Sur, con Jo;e 1 w partes de nea mtl Iempiru, In· 1.a.s erec¡o¡ de 1eJ, hKS 1aber: 
•Bº' adJud:Cldc a. J:aoa. Cruz,,"'\ teresea y ccsta.s, huta e. dla que ie que este Juzga.1o, eo seot.eocta de 1 E. io!nscrito,Secretano dalJs,..:; 

Es•e, ""n 'ote "E" 1 ; ; ; J"' 'fs ..... a dlec!sé! j ' d d T • T , ~ ......., · ª-~U--Cª-º ª!ver -•:i..:e e. r~te. Se a.:!. vierte ............ 1 e ,os corr.ectes. ga o e J...l'Ctn.a eroero de loa.a,. 
Pedro Ca1co; y &l Oeste, con lote que por lira.t.&rse de primera licita. dec,&ró a la atllora Es~ela Florenti- del deparlil.mentode Frandse>ll> 
''C" ad1udie&do a Lc.cila C1SC0; lote c16n, DO se a.dm1t1rán pcsturu que no viuda de Palma, heredera te::t1- rlzán, al pób'Jco ED general y para. 
de terreno Que en el p'.a.no respec- :ca co.bran :u dos te:ce~a.s partes mentaría de su ::l 1f1Jnt-0 esp:-s:'.) !os efectos de ley, hice saber; c¡ue:. 
tlvo &e seila.16 con la letra "D'' y del a.valño.-Teguc1gaJpa

1 
D. C, 2 seiior Isidro P&lma. Cevallcs, y Je 1 este Jazgado, eoo !t:cha. 881Sdej&o-

se le adJud!có en escritura pñbJca de Junio de 1960.. concede 1& poses1on e!ecllv& de 1& n!o del ano en curso, declaró a Jos: 
aut-0r1:z.a.:ia por e. S'ota.:;,o deo An,. HfctoR r:T ~ T. herencia, s:n per;-cio de et.res ne-, sei!ores Dolorea Vuela viada de.:°" 
bal Qulftónez., el quince de abril de ~ redero1 de Jgua1 o me1or derecho. Varela, Clorfnda Vareta de llafti..-;: 
mil novecientos cmcuenta v dos Secretario. -Tegueig&lpa. D. C., 23 de m&yo nez., Ale1andra VareladeMartileÍi 
cny1 primera copla está 1:,"scrlta ·Del 3 al 28 J 6J de 19'l0. 1 Rcslnda Vuela de lhrt!DH, Leo-
• su favor en cuanto al snsodlcho BAúL H. ZAVALA c. n!Jaa Vuela y VarelaeisldroVa,. 
.ote número 301, tollos 402 al 404 El infrucrtt.o. Secretarlo del Jc.z. Srto. re:a y Varela. herederos teslilmlll--
de: tomo 102 del Beg1stro de :a Pro- ta.rlos de su dI!a.nto padre, el aeJfl)l 

iedod gado 19 de Legru de lo Civil, del 15 J. 60. 
P Inmaeble, de este deputo&- depa.rtamento de Francllco Mora- Isidro VarelaAJV&lldo,jJesconca-
mento. Inmueble valorado en Ja zá.o, al pó.bllco en general 

1 
para dió la posesión efec&iva de Ja he-

sama de cuarenta y un mil tres- 105 efectos de ley
1 

ht.ee saber: que El tofraacrito, S(eret&rto del Juz renci1, sin perjnf:cio de otmr hlr&--
cientos setenta y'caatro lempiras, en 11 -.udiencia del di& Jueves vein- gado 39 de Letras de lo e 1 v 1 l, deros de igual o mejor derecbp.-
Y se remata•á para con su prodoc: Tegcclgalpa, D. C., 8 de jaldo de 
to, p1gar al aen~r _.\!taro ~o?:.:&:a. --- 19(0 
Ordót:ez cantld&d de !empir&S que ¡ 
ioa senorea José z.vala uman- ' BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 
wr y lhtllde Cuco de Umanzor, 1 i 

El Infrascrito, Secretarlo del Jnz-, son ea deberle; b&CJ.éndose la. ad· ' COTIZ.4.CION OFICIAL DE HON.ICD.&.8 EXTBAN1EB&S i 15 J. 60. 
gado 19 de Letras de lo Cl•ll, del vert.encla que lpor tiatarse de ae- 1 PARA EL TEBRJTOBIO DE L& BEPfillLICA ¡il \ ,===========-
de,artamenliO de FraocJsco Mora- gnnda llcltación, cualquier postura BILLETES &D08 KON. KE'l'AllCA j lllll'C<'lllU.llllfK 
zán, al público en genera.1 Y ¡wa. es hábU.-TegucJgalpa~ D. c .. 24 Compra vem.t:a Cempn veaia Compra venta A LOS _(Ul'f\.,[JMVVl"f" 
loa efectos de ley, hace aaber: que de mayo de 1900. 1 - -- - - - - 1 

en la audiencia del df& miércoles E. QUESADA B. 1 ~n .. s;;¡v;;:;¡;;: L9S 2.0ll 100 2.0ll L96 2.0i I' 

•eln\ldóe de ¡onlo del corriente Sno. j reflo ................ 0.792 0.808 o.so o.sos o.784 0.816 
afio, a las d!ez de la m.al!ana y en Quetzal 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04 
el local q te J 

Del 26 M al 17 J. OO. , 
ne ocnpa es nzgado, se j 

rematará en pdblles subasta el COTIZA.CION NO OFICIAL DI! Ol'llA8 MONEDAS 
Inmueble que ae describe de la ma- El 1nrraacrlto, Secretarlo del Juz- EN EL MEBCADO DB l!iBW YORK 1 
nora siguiente: "Una casa de eata- gado de Leiru 19 de lo Civil, del .,..,,.. Lemplraa 
eón, entejada, de se1s V&!aa de departamento de F!anclsco Mora- -
frente por eklco de fondo, con CO· zán, al público en general y para los 1 Libra Esterlma ................ - ........ _ 28031~ 5.60625 ¡· 

cfna J trascuartos de madera, todo efectos de ley, hace saber. que en la Franco Belga. ······· ···· · ---· ···• ········-- 0.82 0.04 
oonatlutdo en un solar de diez va. audiencia del di& Jneves treinta de 1 =: =e~~ ..•••... : .. - ....... : ....... .:.-.= g:: g_¡gi~ 1 

ras de freate, por vel!'!tfenat!o de Junio del oorriente afio, a las diez Marco Alemán . ···-- ···- ··---·· _ ..... - 0...2399 0.4798 
toodo y uoicaá.o en el Barrio La o.e ia- mafia-na, 1:1e sema.&&rá en pú- 1 Florm ··-·········································-- 0.26:)3 0.5306 1 
Bolsa, de la ciudad de Comaya blica aubastia, el inmueble que se Corona Sueca ···-·········--···········--- G.1933 0.3866 

Se recomienda a los ooOI: _.,. '!li~!'-· 

1 
rios y a sus representantes • .5l!flilll' 

' para la pronta trmni+odlw! ~ ~~ 
solicitudes de libre registrO ~ 

" 
presenten a este Wnjs+eño. ~-

citar el decreto wuespoDd:ieiüa- -!! 

determinar con toda clandad, !OS-
~ ~-

Peseta ··--··--·· 0.0168 O 0336 
guel.&.-Tieae los .timit.ea alguien· d;;c.ribe tie .a. ma.nera. ))igu.Jeate. 

1 

Peso Argentino ··········-··--······-- 0.0122 0.024:4 1 6a 
tes: al Norte, solar de la aef'iorlta ·• oa fracción de solar, ubicad& eo Peso :Mexicano .... -····-···-····-······--- 0.0802 0.16M conforme a su concest 

al~_es+én obligados a pagar 

So!ia D:az Ze:a;a, 1.oy prOpieda.ú ~ !Ja!'!O de L!. L.::c a, ~e '!'eg:..:.c.- '¡ 1'egu(..1ga.1.pa, D C, 16 de Jumo de 1960 111 La Oficialia Mayor de ,.s?h~ 
de Alfredo Cantero, calle de por ga.lpa, que forma pa.rr.e del lote D, j • · ~ 
med10, a1 Sur, so.a.r de lferna.ndo 1 dosclt!..!t<..s C'L(,utu~a i Slt:te ce p ;!-¡ AL&JANDBO ABMJJO PINEDA, i ·-==Pú~h~l~k~a~s==y~Com==::""'~::.:-

1 

J Ue del l>epsrtame:nto de Cambios. 
Dfaz Zelaya, hoy propiedad del no de lotificac1on respectivo, el cual 
Profesor Alejandro Ca.atillo; al Es- mide y limita: a1 Norte, veinte va l,:;;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡i;;;;;;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡¡;;ll Talleres T!porrát1eo6 N~ 
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